
ya 
  

  

ompañía y al cumplimiento 

orma los artículos Segundo 
viente: 

¿ 

MICILIO PRINCIPAL DE LA 
POR RESOLUCIÓN DELA 

'UCURSALES, AGENCIAS O 
¡PAÍS.. " 

JUNTA GENERAL DE 
, DE LA SOCIEDAD: LA 

PRESIDENTE, GERENTE 

n 
¡OGANTE 

Ene. 27-28-29 (68218) 
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DE COMPAÑÍAS 

EXT RACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVA- 

CION DE LA COMPAÑIA SERVIMILLENIUM 

S.A. "EN LIQUIDACION” 

Se comunica al público que la compañía SERVI- 

MILLENIUM S.A. "en liquidación", se reactivó 

por escritura pública otorgada ante la Notaría 

Décima Sexta del Cantón Guayaquil, el 17 de di- 

ciembre del 2010. Fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. SC.IJ.DJDL.G.11.0000057 del 5 de Enero 

-del 2011. 

El capita) suscrito actual de la compañía es de 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos 

de América. 

Guayaquil, 5 de Enero del 2011 

Ab. Guillermo Espinoza De los Monteros A. 

DIRECTOR JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA [N- 

TENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

(68271) 

  

  

    / EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA COSTA TURISTICA 

S.A. COSTURISA 

La compañía COSTA TURISTICA S.A. COSTURISA se cons- 

tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Trigé- 

simo del cantón GUAYAQUIL, el 13/diciembre/2010, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución SC.1J.DJC,G.11.0000424 el 19 de enero de 

2011. 

1.- DOMICILIO: Cantón LA LIBERTAD, provincia de SANTA 

ELENA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 8.000,00 Número de Acciones 

8.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: FOMENTARÁ Y DE- 
SARROLLARA EL TURISMO NACIONAL E INTI ERNACIONAL 

EN TODAS SUS FASES... 

Guayaquil, 19 de enero de 2011 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en-un periódico de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. * 
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    EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTA- 
RÍA Y ANTICIPADA DE TOPSALES CIA. LTDA. 

1.- Se pone en conocimiento del público que, la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución No, SC.1J. 
DJDL.0-11.0162 de 12 de enero de 2011 aprobó la es- 
critura pública de disolución voluntaria de     

SM 

Oso 
EXTRACTO — . 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO, 
ESTABLECIMIENTO DE SUCURSAL, REFORMA DEL OBJETO 
SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DELA COMPAÑIA SERVICIOS 
TECNICOS AMBIENTALES ESPECIALIZADOS SERVITAE CIA. LTDA. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía SERVICIOS TECNICOS 

AMBIENTALES ESPECIALIZADOS SERVITAE CIA. LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Octavo del cantón Quito, el 15 de enero de 2010 e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Riobamba, el 03 de marzo de 

2010. 
2.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambio 

de domicilio de la ciudad de Riobamba a la ciudad de Gi il 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE CLINIVE- 
SION CIA. LTDA. 

Se comunica al público que CLINIVISION CLA. LTDA., 

aumentó su capital en USD $ 10.000,00; y, reformó 

sus estatutos por escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 18 de noviembre de 2010. Actos societarios apro- 

bados por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.000216 . 
de 19 de enero de 2011. 

En virtud de la presente escritura pública la compa- 

fifa reforma el artículo cuarto dei Estatuto Social, re- 
ferente al capital seal, de la siguiente manera: 

“ARTICULO CUARTO.- El capital social de la 

Compañía CLINIVISION CIA. LTDA., es de veinte 

mil dólares de los Estados Unidos de Norte Amé- 

rica (US $ 20.000,00), dividido en veinte mil par- 
ticipaciones sociales de un dólar (US $ 1,00) cada 

una. 

Distrito Metropolitano de Quito, 19 de'enero de 2011 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico 

de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía. 
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